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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno. 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos 

Ejecutante 
LAURA VANESSA CANO VILLA actuando en 

representación de la niña LUCIANA SERRANO CANO. 

Ejecutado EDGAR FRANCISCO SERRANO AGUDELO 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00053-00 

Audiencia  N° 040  

Decisión  Suspende Audiencia 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: LAURA VANESSA CANO VILLA 

C.C.  1.017.262.405 

 

  

Calidad: Apoderado 

Nombre: ANDRÉS DAVID ZIPA PRECIADO 

C.C.  1.019.088.679 

T.P. 344.625 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: EDGAR FRANCISCO SERRANO AGUDELO 

C.C.  1.045.714.829 

 

 

Calidad: Apoderada 

Nombre: SANDRA JUDITH YEPES HERNÁNDEZ 

C.C.  32.797.165 

T.P. 86.633 

 

 

Siendo las 9: a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye este 

Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del Código 
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General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes y sus 

apoderados, como consta en el acta de audiencia de control. 

 

Llevado a cabo el decreto de pruebas y las alegaciones y, dada la 

complejidad de toda la documentación allegada dentro del presente 

trámite, se considera, por quien aquí funge como juez, la necesidad de 

suspender esta diligencia, señalándose la fecha a través de auto. 

 

Esta decisión queda notificada en estrados. 

 

 


